
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
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Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes, la constancia allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur, en la que 

informan que fue registrado el levantamiento de la medida de embargo 

que pesaba sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 001-730828. Las partes podrán tener acceso a dicha 

comunicación a través del siguiente enlace:  

 

05AllegaConstanciaRegistro.pdf 
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